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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10912012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número 112.-0007 y los anexos de Guadalupe Espinoza Sauceda, 
quien se ostenta como Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recibidos el día de hoy en la Oficina 
de Certificación Judicial y\Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados con el 
número 000271. Conste. 

Ciudad de ,"México, a siete de enero de dos mil veinte 

Agreguense al expediente, para los efectos legales a que haya lugar, el oficio 

y los anexos de la Titular de la Unidad Coordinadora de A 	s Jurídicos de la 

Secretaria de Medio Ambiente y RecUrsos Naturales y, visto su contenido, así como 

la legitimación pasiva en el presente medio de Ims Ol constitucional', con 

fundamento en los articulos 112,  46, parrafo primero3, y 50T de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones [y II del Articulo 105 de la C.titucion Poi itica de los Estados 

Unidos Mexicanos, asircomo 297,fraccion 115,N,  3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación suptoria en términos del numeral 17  de 

1 Fojas 682 a 831 del expediente en el que sé aca. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglaméntariade 1. 	'-cciories1.i y ¡¡'de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su ca) tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en términos de..las normas que lo rigen estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, s/'. •rueba en contrario. 
En las controversias constitucionales na).mitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados U 	- exicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo oN,G sr el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de 
la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes 
o reglamentos interiores que correspondan. 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion quien resolverá si aquella ha quedado 
debidamente cumplida: ( ... ) 

11 
- Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(«.) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
6 Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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dicha ley, se rEquiére a la Consejería Jurídica dell Poder Ejecutivo Fedpral, con 

copia simple del oficio de cuenta, así'  corio con el oficio número 9817/2019, para 

dentro del plazo dio tres días hábiles,  contadas a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo, coparezca a juicio quien tiene la 

facultad para representar al Poder EjEcutiv Federal, reitere o señaie nuevo 

domicilio para oír y recibir notificaciionesn est ciudad y aclare la designación de 

sus delegado, apercibidó que, de no haberlo, s le aplicará una multa en términos 

del artículo 59,fracción 111, del citado Çódio Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, con apoyo en el álIrtículo 2879  del Código Federal de 

Procedimíentoá Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el MiinistroArturd Zadívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina 

Cortés Rodríuez, Secretaria de la $eccióp de Trámite de Controversias 

Constitucionals y de Acciones de ¡rico nsttucionlidacl de la Subsecretarí General 

de;Acuerdos do este Alto Tribunal, que d fe. 

MLM 107 

8 Artículo 59 del Código Federal de Procedirniençs Civil s. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sig.iientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Articulo 287 En los autos se asentara razón dl día en que comienza a correr un termino y  del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precis -nerite el día enque surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir e término. Lo mismo se haré en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

2 

 
 
 
 
 




